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Téngase  en  cuenta  que  el  apoderado  judicial  de  la  demandada  contestó
oportunamente  la  demanda,  formuló  excepciones  de  mérito,  y  solicitó  la
práctica de pruebas  (pdf  17  cp.), remitiendo copia simultanea al apoderado de la
demandante (arts. 78.14 y 442.1. CGP).

Agréguese a autos el pronunciamiento prematuro realizado por el apoderado
judicial  de  la  demandante  sobre  las  excepciones  de  mérito  con  copia
simultánea a la dirección electrónica de la defensa de la demandada para ser
tenido en cuenta en la oportunidad procesal respectiva, poniéndole de presente
que el traslado de tal acto procesal debe realizarse por auto en razón a que
debe calificarse el mismo, por lo que la remisión de copia simultanea no suple
ese paso (arts. 110 y 443.1. CGP; art. 9 L. 2213 de 2022).

Córrase traslado de las excepciones de mérito formuladas por la pasiva a la
parte  ejecutante  para  que se  pronuncie  sobre  ellas,  aporte  o  pida  pruebas
dentro del término de diez (10) días siguientes a la notificación por estado de
esta decisión (art. 443.1. CGP).

Secretaría controle términos.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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